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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto requiere

002092005

11/08/2022BLASINA TOVAR SUNCEPROMOTORA CENTRO COMERCIAL 

POPULAR LOS COMUNEROS

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto decreta medida cautelar

002142008

11/08/2022SANDRA MILENA SANCHEZ MURILLOBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

008034041001
Auto decreta medida cautelar

002402008

11/08/2022ALEJANDRO GUTIERREZ CORREDORBANCO BOGOTAEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

006882008

11/08/2022ALICIA GUTIERREZ JARACOOPERATIVA UTRAHUILCA LTDAEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

005532009

11/08/2022HECTOR POLANCO MONJECOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

002702010

11/08/2022HENRY MAHECHA RUBIOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular

AL TESORERO Y/O PAGADOR

008034041001
Auto requiere

007082010

11/08/2022ADRIANA  RAMIREZ ROJASRAIMUNDO LOSADA FIERROEjecutivo Singular

REPONE AUTO DE FECHA 26 DE MAYO DE 2022

008034041001
Auto decide recurso

001342011

11/08/2022MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZCHEVYPLAN S.A. SOCEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL 

antes MEGAPLAN S.A.

Ejecutivo Mixto

008034041001
Auto resuelve Solicitud

001342011

11/08/2022MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZCHEVYPLAN S.A. SOCEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL 

antes MEGAPLAN S.A.

Ejecutivo Mixto

008034041001
Auto aprueba liquidación

000012012

11/08/2022MIGUEL A. TAMAYOADRIANA MARIA MEDINA TOVAREjecutivo Singular

008034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

000242017

11/08/2022LEONEL NIETO TRIANABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

008034041001
Auto decreta medida cautelar

002032017

11/08/2022JEFFERSON ANDRES PINTO 

MARROQUIN

GRUPO EMPRESARIAL LIAN SASEjecutivo Singular

008034041001
Auto corre traslado Avalùo

002812017

11/08/2022YINA DEL PILAR PAREDES PUENTESLUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve Solicitud

003082017

11/08/2022GILBERTO ANTONIO MURILLO REYESCREDISERVICIOS  S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto termina proceso por Pago

003922017

11/08/2022CESAR AUGUSTO QUESADA GOMEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve Solicitud

000082018

11/08/2022FABIO ALVIRA GUTIERREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto agrega despacho comisorio

003462018

11/08/2022NELSON LAGUNA GALINDOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE  : PROMOTORA CENTRO COMERCIAL POPULAR  

                                            LOS COMUNEROS 

 DEMANDADOS : BLASINA TOVAR SUNCE 

 RADICACIÒN : 41001-40-03-008-2005-00209-00 

 

 

Seria del caso correr traslado del escrito contentivo de avalúo aportado 

por la entidad demandante; sin embargo, revisado el mismo, se encuentra 

que la parte demandante nos envía el recibo del impuesto predial, pero 

no el avalúo catastral  como lo indica la norma, por lo que este despacho 

dispone REQUERIR a  la  parte actora, para que allegue el avalúo catastral, 

el cual debe gestionar a través de la Dirección de Gestión Catastral 

adscrita al Departamento de Planeación del Municipio de Neiva, 

conforme lo dispone la Resolución No. 249 del 3 de mayo de 2021, “por 

medio de la cual se habilita como gestor  catastral  al  municipio  de  Neiva  

y  se  dictan  otras  disposiciones.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 
hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ, S.A. 

DEMANDADA:  SANDRA MILENA SANCHEZ MURILLO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2008-00214-00 

 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, de conformidad con el artículo 599 del 

Código de General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga la demandada 

SANDRA MILENA SANCHEZ MURILLO, identificada con la C.C.No. 52.918.807 en cuentas 

corrientes o de ahorros, CDTS, o cualquier suma de dinero representada en títulos valores en el 

siguiente banco: Scotiabank Colpatria notificbancolpatria@colpatria.com. La medida se limita  

a la suma de $10.000.000. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 1800 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 
hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ, S.A. 

DEMANDADOS:  ALEJANDRO GUTIERREZ CORREDOR 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2008-00240-00 

 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, de conformidad con el artículo 599 del 

Código de General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga el demandado 

ALEJANDRO GUTIERREZ CORREDOR, identificado con la C.C.No. 12.125.552 en cuentas 

corrientes o de ahorros, CDTS, o cualquier suma de dinero representada en títulos valores en el 

siguiente banco: Scotiabank Colpatria notificbancolpatria@colpatria.com. La medida se limita  

a la suma de $10.000.000. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 1799 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.033  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado:  ALICIA GUTIERREZ JARA 

Radicación:  41001400300820080068800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.033  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

Demandado:  HCTOR POLANCO MONJE 

Radicación:  41001400300820090055300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.033  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA CREDIFUTURO. 

Demandado:  HENRY MAHECHA RUBIO 

Radicación:  41001400300820100027000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  RAIMUNDO LOSADA FIERRO 

DEMANDADO:  ADRIANA RAMIREZ ROJAS 

RADICADO:  41001-40-03-008-2010-00708-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al Tesorero y/o 

pagador de la empresa MEDIMAS E.P.S. S.A.S., para que informe sobre la 

orden emitida en oficio 0336 del 14 de febrero de 2022, en lo 

concerniente al “Embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devengue 

ADRIANA MARIA RAMIREZ ROJAS identificada con cédula de ciudadanía 

número 51.773.250 como empleada de MEDIMAS E.P.S S.A.S”. 
 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CHEVYPLAN S.A.  

DEMANDADO  : MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ Y OTRO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2011-00134-00   

 

1. ASUNTO 

 

Entra el despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por el apoderado 

demandante, respecto al auto calendado el 26 de mayo de 2022, mediante el cual el 

juzgado decretó pruebas. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

El apoderado demandante sustenta su oposición, argumentando que, en el auto de fecha 

26 de mayo de 2022 se omitió hacer precisión en la reserva del producto del remate 

destinada para el pago de los gastos en el saneamiento del bien rematado, esto es, en el 

presente caso, el valor del impuesto vehicular y del parqueadero, inclusive, teniendo en 

cuenta que, dentro del expediente ya aparece acreditado el monto total por concepto 

de gastos.  

 

Por lo anterior solicita que, se adicione el auto de 26 de mayo de 2022, y como 

consecuencia, se ordene hacer la reserva del remate por $22.914.300 M/cte., de acuerdo 

con el numeral 7 del artículo 455 del Código General del Proceso.  

 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Entra el Despacho a esclarecer, si se debe reponer el auto de fecha 26 de mayo de 2022, 

ordenando hacer la reserva del remate por el valor de $22.914.300 M/cte, de acuerdo con 

el numeral 7 del artículo 455 del Código General del Proceso. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

Analizado el expediente y el recurso de reposición, se tiene que, el numeral 7 del artículo 

455 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  

 

“7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito 

y las costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, 

del producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de 

impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o 

depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) 

días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto de las 

deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes el dinero 

reservado.” 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

De lo anterior, se puede establecer que el despacho efectivamente omitió hacer la reserva 

a la que se refiere el numeral 7 del artículo 455 del Código General del Proceso, por lo que 

se procederá a adicionar el auto de fecha 26 de mayo de 2022.  

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

5. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR un numeral al auto de fecha 26 de mayo de 2022, el cual 

quedará de la siguiente forma:  

 

“PRIMERO. APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior DILIGENCIA DE 

REMATE del   bien VEHICULO   AUTOMOTOR   de   PLACAS NVU-745, SERVICIO PARTICULAR 

MARCA CHEVROLET, LÍNEA D-MAX4X2CD SATM, COLOR PLATA, NÚMERO DEMOTOR784085, 

SERIE/CHASIS 8LBTF3FX90025923 MODELO   2009de propiedad de propiedad de MARIA 

NANCY PERDOMO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía número 55.150.624, 

efectuada el veintinueve (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las tres de la 

tarde(03:00P.M.).  

 

SEGUNDO. ADJUDICAR a   favor del   cesionario   del   demandante RODRIGUEZ 

INVERSIONES S.A.S., identificado con Nit.  No.901.276.084-1, el bien VEHICULO AUTOMOTOR 

de PLACAS NVU-745, SERVICIO PARTICULAR MARCA CHEVROLET, LÍNEA D-MAX4X2CD SATM, 

COLOR   PLATA, NÚMERO DEMOTOR784085, SERIE/CHASIS 8LBTF3FX90025923MODELO 2009de 

propiedad de MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 55.150.624Esta adjudicación se hace a favor del cesionario del demandante, por 

un valor total de cuarenta millones cien mil pesos ($40.100.000).  

 

TERCERO. RESERVESE del producto del remate el valor de $22.914.300 M/cte, por 

concepto de gastos en el saneamiento del bien rematado, de acuerdo con el numeral 7 

del artículo 455 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. DECRETAR el levantamiento de la medida que pesa sobre el bien rematado 

y adjudicado a RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S., identificado con Nit. No. 901.276.084-1, para 

lo cual se oficiará lo pertinente a donde corresponda. 

 

QUINTO. ORDENAR expedir copia del acta de la diligencia virtual de remate y de la 

presente providencia, para que se inscriba en el registro correspondiente en la Oficina de 

Transito y Movilidad de Neiva en el Sistema de Registro Histórico de Propietarios de Vehículos.  

 

SEXTO. INFORMAR al Secuestre VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE, que el bien 

VEHICULO AUTOMOTOR de PLACAS NVU-745, SERVICIO PARTICULAR MARCA CHEVROLET, 

LÍNEA D-MAX4X2CD SATM, COLOR PLATA, NÚMERO DEMOTOR784085, SERIE/CHASIS 

8LBTF3FX90025923 MODELO 2009 de propiedad de MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía número 55.150.624, fue rematado y adjudicado al 

cesionario del demandante RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S., identificado con Nit. No. 

901.276.084-1, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, proceda a rendir las cuentas comprobadas de su administración.   

 

SEPTIMO. ORDENAR al rematante allegar copia del registro del bien para agregarla al 

expediente.  



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

OCTAVO. COMUNIQUESE, por secretaria a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura el recaudo del impuesto que trata la Ley 11 de 1987.”  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CHEVYPLAN S.A.  

DEMANDADO  : MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ Y OTRO 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2011-00134-00   

 

Al despacho, memorial del demandado, señor JOSE ALEXANDER PERDOMO, en el cual 

solicita explicaciones sobre el porqué de la mora en la expedición del auto de 

aprobación de remate, y alega, además, que el recibo del parqueadero no tiene fecha 

de retiro del carro objeto de remate.  

 

Respecto del auto de aprobación del remate, es menester mencionar que, al despacho 

llegan múltiples solicitudes diarias, que deben ser resueltas en orden de llegada, y pese 

a nuestros esfuerzos personales y profesionales sumados a la disposición para encarar 

nuestras funciones de forma diligente, la alta congestión del despacho, por el cúmulo 

de solicitudes allegadas al correo institucional, viene impidiendo el ceñimiento a los 

términos legales de manera estricta.  

 

Sobre la mora presentada por la Administración de Justicia, la Corte Suprema de Justicia 

indico: Segunda instancia: Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil: 

 
“El 1º de noviembre de 2016 la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil [25] confirmó la sentencia 
de tutela proferida por la Sala de Casación Penal, argumentando que el incumplimiento del término procesal 
no obedecía a un actuar arbitrario, infundado o caprichoso de la Sala Especializada demandada y, en 
consecuencia, el juez constitucional de tutela no podía inmiscuirse en el manejo procesal que el juez natural 
debía adelantar con autonomía e independencia. Conclusiones generales En el primer caso estudiado en 
este trámite, no se evidencia la configuración de mora judicial injustificada por parte de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, no obstante, atendiendo a la condición de debilidad y vulnerabilidad 
de la accionante, se protegerán de manera transitoria los derechos fundamentales de la accionante a la 
seguridad social y vida en condiciones de dignidad, ordenando a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social el reconocimiento transitorio del derecho 
reclamado, con efectos a partir de la notificación de esta decisión.”  

 
En el segundo caso estudiado tampoco se evidencia la configuración de la mora judicial injustificada, empero, 
atendiendo al tiempo global que ha sido requerido para la resolución del litigio propuesto por el señor Díaz 
Silva y a que la Magistrada ponente de su caso en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín – Sala 
Civil ha afirmado haber sustanciado el proyecto de fallo que ponga término a la segunda instancia, se efectúa 
un llamado para que en un término razonable, que no supere los 30 días hábiles a partir de la notificación de 
esta decisión, se adopte la decisión de fondo a que haya lugar dentro del proceso ordinario invocado por el 
señor Edgar Augusto Díaz Silva contra la aseguradora Colseguros S.A.1”  

 

De lo anterior, se desprende claramente, la ausencia de morosidad en la atención 

oportuna por parte de esta dependencia judicial en la expedición del auto de 

aprobación del remate, teniendo en cuenta que esta no se da de manera caprichosa 

ni arbitraria, vale aclarar, que, a raíz del cambio de atención al usuario, que inicialmente 

era presencial y hoy en día es virtual, todas las peticiones llegan al correo institucional, 

sin tener en cuenta el horario de atención, pues las mismas llegan los fines de semanas, 

en la noche, a la madrugada, y no por esto se dejan de resolver, pero la carga se vuelve 

más voluminosa.  
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Lo dicho en precedencia conduce, como apenas es elemental, a que se haya 

producido la disminución de la capacidad de respuesta.    
 

Ahora bien, sobre el recibo por valor de $8.000.000, este, fue expedido por el 

parqueadero LAS CEIBAS, entidad a la que deben de pedirse las explicaciones sobre la 

fecha de retiro del vehículo, no a este despacho, quien no es el competente.  
 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.033  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ADRIANA MARIA MEDINA TOVAR 

Demandado:  MIGUEL A. TAMAYO 

Radicación:  41001400300820120000100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : LEONEL NIETO TRIANA 

RADICADO : 41-001-40-03-008-2017-00024-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 444, 448 y 457 CGP, el Juzgado ORDENA EL 

REMATE del BIEN INMUEBLE identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
110040, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del sub judice. 

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 
Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° de la ley 2213 de 2022, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Lifezise, 
para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso. 

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate,  el  funcionario  judicial  a  cargo  de  la  diligencia  coordinará  con  la  dirección 
seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 
adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96   del   1   de   octubre   de   2020,   la   Dirección   Ejecutiva   Seccional   de 
Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 
Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las 
sedes   judiciales   quienes   padezcan   diabetes,   enfermedad   cardiovascular,   incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 
nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en 

estado de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 
forma virtual, como ya se indicó. 

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 
justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar con la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 
RESUELVE: 

 

1) SEÑALAR, la hora de las 3:00 PM del día MARTES, TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del BIEN INMUEBLE 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-110040, debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en este proceso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dicho bien inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO ONCE MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($111.073.920 

M/CTE), y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho 

valor, conforme lo establece el artículo 448 CGP, previa consignación del cuarenta 
por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 ibídem. 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 
cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem. 
 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 
correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 
electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 
Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 
se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 
contraseña),  al  email  del  Juzgado,  cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y  hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma. 

 
En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 
cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). 

 
2) PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora 

que se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al 
correo electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial 

original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del 
pago del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%). 

 
3) ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4) PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del 
ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora. 

 

5) PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 
los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el 

valor del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 
2014. 

 

NOTIFÍQUESE. - 

 

 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 12 de agosto de 2022     en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, 

 
H A C E S A B E R 

 
Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A.   identificado   con   Nit   No. 890.903.938-8 (Apod.  CARLOS REYNALDO 

ALVAREZ RUBIANO) contra LEONEL NIETO TRIANA, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 91.429.951, bajo radicado 41-001-40-03-008-2017-00024-00; secuestre 

designado MANUEL BARRERA VARGAS, con Celular 315 876 6637, Dirección: carrera 33 A 
No. 27 C – 19, Barrio Viña del Mar Neiva, mediante auto calendado el 11 de agosto 

de dos mil veintidós (2022) fijó la hora de las 3:00 P.M del día MARTES, TRECE (13) de 

SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo la diligencia de remate del 

siguiente bien: 
 

BIEN A REMATAR 

 

Se trata del BIEN INMUEBLE, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-

110040 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, con dirección Carrera 1 
F No. 70 C - 04. 

AVALÚO 

 
El Bien Inmueble está avaluado en la suma de CIENTO ONCE MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($111.073.920 M/CTE)  

 
LICITACIÓN 

 
La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 
cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 
avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 
forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 
se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 
hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 
clave, y proceder al desarrollo de la misma. 

 
En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). 
 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 
El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.com/15416368   

 

RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL 

 
Se pone de presente a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de 
lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/15416368
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LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria.- 

/M.A. 

 

 

1. Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA 

AUDIENCIA DE REMATE”. 
2. Dar clic en “ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 

3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior 

izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle 

permitir en los iconos de cámara y de audio. 
4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 

5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en “aceptar” en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 

6. De ingresar mediante teléfono móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE 
directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se explican. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 
A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la 
parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia 

circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá 
allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble 

expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 
 

ADVERTENCIA 

 
Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 
acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico  institucional  del  Despacho,  junto  con  el  título  de  depósito  judicial  original 
correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 
restante y del impuesto del cinco por ciento (5%). 

 

NOTA 

 
En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 

prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran 
hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a 

PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 
del   Juzgado   (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y- 

competencia-multiple-de-neiva/58). 

 

Para su respectiva publicación, se elabora el once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 

DEMANDADA: YINA DEL PILAR PAREDES PUENTES 

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-00281-00  

 

Del escrito contentivo de avalúo aportado por la entidad demandante, córrase 

traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días, de conformidad con lo 

establecido por el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 









 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:  GILBERTO ANTONIO MURILLO REYES 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2017-00308-00 

 
Observada la petición de la parte, este Despacho LE INFORMA que, al 

consultar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se evidenció que dentro 

del proceso no se encuentran títulos judiciales constituidos.    

 
Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO QUESADA GOMEZ 

RADICADO:  41001-40-03-008-2017-00392-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 

suscrita por el apoderado del extremo activo, frente a lo cual, por ser procedente en virtud de 

lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 

800.037.800-8 y en contra de CESAR AUGUSTO QUESADA GOMEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 12.138.351, por la obligación contenida en los títulos valores base de 

recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.      

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO:  FABIO ALVIRA GUTIERREZ 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2018-00008-00 

 
Observada la petición de la parte, este Despacho LE INFORMA que, al 

consultar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se evidenció que dentro 

del proceso del rubro no se encuentran títulos judiciales constituidos.    

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000904970 9002037075 COOPERATIVA COLINVERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 06/03/2018 22/01/2020 $ 86.876,00

439050000909976 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 17/04/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000914245 9002037075 COOPERATIVA COLINVERCOOP PAGADO EN 
EFECTIVO 25/05/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000917515 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 20/06/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000923338 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 01/08/2018 22/01/2020 $ 347.504,00

439050000931497 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 04/10/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000931498 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 04/10/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000940700 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 13/12/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000940701 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 13/12/2018 22/01/2020 $ 173.752,00

439050000944803 9002037075 COOPERATIVA COLINVER PAGADO EN 
EFECTIVO 22/01/2019 22/01/2020 $ 34.750,00

439050000969979 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 06/08/2019 22/01/2020 $ 42.373,00

439050000973366 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 05/09/2019 22/01/2020 $ 84.746,00

439050000977471 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 08/10/2019 22/01/2020 $ 240.042,00

439050000980741 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/11/2019 22/01/2020 $ 250.346,00

439050000985422 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 09/12/2019 22/01/2020 $ 84.746,00

439050000989499 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 09/01/2020 09/02/2022 $ 350.074,00

439050000993097 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 06/02/2020 09/02/2022 $ 9.975,00

439050000996262 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 04/03/2020 09/02/2022 $ 85.590,00

439050000999640 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/04/2020 09/02/2022 $ 81.511,00

439050001002009 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2020 09/02/2022 $ 230.662,00

439050001004809 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 03/06/2020 09/02/2022 $ 184.942,00

439050001008002 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2020 09/02/2022 $ 84.322,00

439050001013322 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 03/09/2020 09/02/2022 $ 19.675,00

439050001016576 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 07/10/2020 09/02/2022 $ 84.322,00

439050001019202 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 06/11/2020 09/02/2022 $ 84.322,00

439050001022434 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 10/12/2020 09/02/2022 $ 212.202,00

439050001025315 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 12/01/2021 09/02/2022 $ 84.322,00

439050001028026 9002037075 COOPERATIVA COLINVE COOPERATIVA 
COLINVE

PAGADO EN 
EFECTIVO 10/02/2021 09/02/2022 $ 155.480,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 83086932 FABIO ALVIRA GUTIERREZ

Número de Títulos 28

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 4.055.046,00





 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENORCUANTÍA 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     NELSON LAGUNA GALINDO Y VIANEY NIEVA  

                             POLANIA 

RADICACIÓN:     41-001-40-22-008-2018-00346-00    

 

 

Allegado el Despacho Comisorio 051, diligenciado por la Inspección Segunda 

de Policía Urbana de Neiva, el cual fue recibido mediante correo del 13 de 

octubre de 2021, se procede a agregar el mismo al expediente, poniendo en 

conocimiento la misma a las partes. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/MA 
 

  
 
 
 
  

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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REMISION DESPACHO COMISORIO N.051
DILIGENCIADO.PROCESO.EJECUTIVO.DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. .
DEMANDADO: NELSON LAGUNA GALINDO Y VIANEY NIEVA POLANIA . RADICADO: 41-
001-40-22-008-2018-00346-00

CARLOS ALFONSO VARGAS SABOGAL <carlos.vargas@alcaldianeiva.gov.co>
Mié 13/10/2021 3:41 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 MB)
D.C 051_0001.pdf;

BUEN DIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
APODERADO :   MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

DEMANDADO : NELSON LAGUNA GALINDO Y VIANEY NIEVA POLANIA 
 
En archivo PDF adjunto le remito despacho comisorio No. 051  debidamente diligenciado, con número de oficio. 445

Atentamente:
CARLOS VARGAS SANDOVAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO INSPECCIÓN 1.DE POLICÍA NACIONAL.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2F1.de%2F&data=04%7C01%7Ccmpl08nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c8ef4dc340c4ee007c408d98e89ccf3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637697544949811928%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OyClmZBxO3aQ9WOIB5odYVsH1UfCtcqIh89%2BQfIks1Y%3D&reserved=0
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